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Sección Sindical Banco de Andalucía

( Beatriz de Suabia, 119 Acc. - 41005 Sevilla  ( 954 650 555  ( 954 650 555

( E-mail: ssbancoandalucia1@andalucia.ugt.es

Gastos de desplazamiento a la revisión médica

Desde hace unos días se está procediendo por la empresa a la realización de la revisión médica anual a todos sus empleados, con el consiguiente desplazamiento de los mismos al  centro médico correspondiente.

Hay compañeros que, por ignorancia, no perciben los gastos originados por el transporte a dichos centros, y es por lo que recordamos desde esta Sección Sindical, que estos gastos son a cargo de la empresa.

Por tanto, en caso de utilizar vehículo propio el kilometro se debe de cobrar a 30 pesetas, y en el caso de utilizar cualquier otro medio de transporte, la empresa abonará el importe del viaje, siendo preceptiva la presentación del billete o factura correspondiente.

Para cualquier aclaración no dudéis en poneros en contacto con nosotros, recordad que en UGT seguimos trabajando por y para vosotros y que “obras son amores y nó buenas razones”.
Saludos cordiales,
Marzo ‘99
